
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 2022-00026 
Decisión Incorpora – tiene en cuenta  

 
Se incorpora diligencia de notificación personal a la demandada María Camila 
Quintero Figueroa, en la dirección informada y con resultados positivo. 

 

Consecuente con lo anterior, deberá la parte actora proceder con la notificación por 
aviso, tal como lo prevé el artículo 292 del Código General del Proceso, una vez 

venza el término de cinco (05) días para comparecer a notificarse, de no hacerlo y 
en la misma dirección a la que se le envió la citación para notificación personal. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

            JUEZ 
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